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prorroga el término para decidir en segunda instancia.  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintidós 

 

Notificada la providencia de tutela proferida el 9 de noviembre de 2022 en el 

expediente con radicado 11001 02 03 000 2022 03691 00, se dicta auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el Juez Constitucional; en consecuencia, se 

deja sin efecto el auto proferido el 8 de septiembre de 2022 que declaró 

desierto el recurso de apelación y el auto del 5 de octubre de 2022 que 

resolvió el recurso de reposición derivado de esta decisión. 

 

Teniendo en cuenta los parámetros fijados en la sentencia mencionada, con el 

fin de continuar con el trámite del proceso en segunda instancia y estando en 

la situación excepcional que contempla el inciso 5o del artículo 121 del CGP, 

debido a la complejidad del asunto, como no se puede desatar la alzada en los 

términos previstos en el inciso 1o del artículo en cita, prorróguese por seis (6) 

meses el tiempo para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el 23 de febrero de 2022 por el 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

L prórroga única y excepcional por seis (6) meses se contabilizará desde el 8 

de septiembre de 2022, fecha en que cumplió el plazo establecido en el 

artículo 121 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


